
PERGAMINO,Agosto 12 de 1991.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEDUEIRO 

SU DESPACHO .- 

De mi más atente consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA --

que este N.Cuerpo aprobó por unanimidad en la ~tima Sesión Ordins 

rie celebrada el día 9 de Agosto de 1991,al considerar el Expedien-

te: 0-96-91 D.E.eleva Expte.B-109/91 COOPERATIVA DE PROVISION DE -

SERVICIO ELECTRICOS,AGUA POTABLE Y OTROS SERV.PUBLICOS DE MANUEL — 

°CAMPO LTDA.,solicita ampliación del permiso de concesión pare le -

prestación del Servicio de Energía Eléctrica de Manuel °campo.- 

Sencionandose la siguiente: 

O i:DENANLA:  

ARTICULO 1°-  La Municipalidad de Pergemino s en adelante "Le Manicio' 
  lided" concede a la COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVI-
CIOS ELECTRICOS DE MANUEL OCAMPO LTDA.,en adelante "Le Cooperativa" 
la autorización para la prestación del Servicio Eléctrico en la lo-
calidad y zona de influencia del Partido de Pergamino respetando --
los intereses Je las Cooperativas Eléctricas murales existentes en-
el mismo,dentro de sus zonas de Influencia.- Toda discrepancia entre 
la j0CPLZATIVA ILECTRICA DE MANUEL °CAMPO y cualquiera do éstas,se-
rá resuelta en última instancia por "La Municipalidad".- 

ARTICULO 2°-  "Lo Cooperativa" tiene derecho do adoptar ol sistema-- 
  de producción,transporto y distribución de la energía-
eléctrica y clase de corriente que estimare conveniente dentro de -
las normas establecidas o a establecer por la autoridad provincial-
compatente,para loa servicios que debe prestar,obligándoso a mante-
ner todas sus instalaciones en perfectas condiciones de conserva-
ción y seguridad,usando en las mismas métodos y materiales modernos 
y adecuados responsabilizándose de loe dones que eventualmente oca-
sionara a terceros y que le fueren imputables de acuerdo con la --
Ley.- A los efectos de evitar perturbaciones en los aparatos de los 
usuarios.- "La Cooperativa" mantendrá en sus redes de tensión y frs 
cuencia,cuando se trate de corriente alternada,lo más uniforme poel 
610,We:idoso la tolerancia de la tensión en un TRES POR CIENTO --
(3,4) en lo que respecta a le frecuencia,salvqbausaa no imputables-e 
"La Cooperativo".- Las tensiones y frecuencias adoptadas serán las-
normalizadas por autoridad provincial competente estudiandose que-
datas se refieren al servicio de distribución en baja tensión 220/-
380 V - 50 Ciclos.- 

ARTICULO 3°-  "La Cooperativa" se obliga a mejorar y ampliar las inp 
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talaciones,de manera que las mismas satisfagan las necesidades de -

consumo de los usuarios.- Los planos de inversiones deberán sor --

aprobados por la autoridad municipal cuando tengan incidencia tari-

furia.- 

ARTICULO 4°-  "La Cooperativa" tendrá a su cargo la prestación del - 
  alumbrado público,estando obligada a la extensión de -

dicho servicio a pedido de "La Municipalidad",siempre que los focos 

que se soliciten sean continuados de cuadra en cuadra y consideran-

do.* permanentes uno vez colocados.- 
Cuando los pedidos no estén de acuerdo con las condi-- 

cionea antes estipuladas,"La Cooperativa' y "La Municipalidad" con-
cordarán las bases para dichas extensiones.- II mantenimiento del -

servicio y la reposición y provisión de las lámparas do todo el ---

alumbrado público,estarán a cargo de "Lo Cooperativa",así como tam-

bién la provisión de los accesorios.- 

ARTICULO 5°-  Dado que ol consumo do energía eléctrica por alumbrado 
  público se efectuará en hose a los Ka consumidos,"La-

Cooperativa" ubicará la cantidad de medidores que considere necesa-
rios a fin de registrar dicho consumo,pudiondo "La Municipalidad »  -

realizar las inspecciones y establecer loa controles que considere-

convenientes,sn cuanto al estado de dichos medidores registradores. 

ARTICULO 6°-  Salvo interrupciones originadas por causas no atribuí- 
  clás a "La Cooperativa",ésta se obliga a mantener aneen 

dido el alumbrado público en los horarios que "La Municipalidad" -- 

disponga,por lo gas e a tal efecto ésta hará saber o "La cooperativa" 
los mismos,que solamente podrán variar en períodos no menores de --

tres (3)  • "La Municipalidad" podrá aplicar una multa equiva- 

lente con cien (100) veces el costo Jul para alumbrado público,-

por foco y por cada noche,por los que permanezcan apagados por ne-- 
gligencia de "La Cooperativa".- 

ARricuLo 7°-  "La Cooperativa" se compromete d proveer a "La Munici- 
  palidad" de toda la energía necesaria pera los servi-

cios de alumbrado público,oficines,fuerza motr(z,y demás utiliza-- 
ejem do la misma s en todas sus dependencias e de acuerdo con las tari-
fas que se establezcen,les que contemplarán un trato preferencial--
durante el término de este contrato.- "La Municipalidad" abonará el 
servicio público y de sus dependencias dentro de los SESENTA (60) -
días del mes siguiente de la facturación.- La provisión de corrien-
te eléctrica para las dependencias municipales y otras institucio-

nes do beneficiencia subvencionadas por 'La Municipalided",será su-
ministrada por "La Cooperativa" con un descuento sobre las tarifas-
en vigencia a los demás socios consumidores s en la forma que se sets 
blanca en la reglamentación de este Ordenansa,que no podrá exceder-
del CINCUENTA POR CIENTO (500.- 

AiiTICULO tig-  "Le Cooperativa" no podrá negar el servicio eléctrico- 
  a ningún peticionante cuyo edificio esté ubicado has-- 

.../// 
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te TetEINTA (30) metros fuere del límite de las redes de "La Coopere 
tive" siempre y cuando sus instalaciones internos estén en un todo-
de acuerdo con las reglamentaciones propias de "La Municipalidad" -
de "La Cooperativa" o de normas de la buena técnica,dictadas por or 
ganismos reconocidos del paf* considerados en el orden antes mencio 
necios.- Cuando el servicio solicitado esté fuera de los límites an-
tes señalados y sea neceserio,por lo tanto construir instalaciones-
especiales "La Cooperativa" contrataré libremente con los interesa-
dos las condiciones de financiación de las ampliaciones que sean ne 
cosorias e dentro de los principios de igualdad de trato a usuarios-- 
de igual modalidad y condiciones de suministro.-Lo mismo se estable 
ce para aquellos casos en que las instalaciones existentes obliguen 
a un refuerzo de las mismas para dar suministro industrial y/o co-- 
mercial e atin dentro de las redes existentes.- "La Municipalidad" re-
glamentará la calidad y forma de prestación de los servicio elóctri 
cos de alumbrado público y suministros particulares a sus asociados. 

ARTICULO 9°-  Le provisión de corriente eléctrica no podrá ser sus- 
  pendida por "La Cooperativa" a sus asocio, consumido-- 
res,sino por lee siguientes causas: 

e) Por falte de pago del consumo mensual o bimestral, ---
transcurrido el plazo fijado por la reglamentación de la cobranza.- 

b) Por fraude comprobado por "La Cooperativa".- Lato madi 
da ea totalmente independiente de las acciones legales que "La Coo-
perativa" pueda tener para resarcirse de los daños causados por el-
fraude. - 

c) cuando compruebe que el consumidor ha alterado en for-
ma perjudicial la carga instalada,sin previa autorización do "La --
Cooperativa" de manera que pueda pondr un peligro el suministro do-
los demás abonados.- 

d) Cuando "La Cooperativa" compruebe quo la instalaciSn -
del socio consumidor no reune las condiciones de seguridad necesa-
ria.- 

e) Cuando la carga del consumidor provoque una baja en el 
factor de potencoa,moyor de la tolerancia tócnicamente admitida.- 

f) Cuando el consumidor deteriore las instalaciones de --
"La Cooperativa" bajo cualquier pretexto y hasta tonto no haya resar 
cido los daños ocasionados.- 

g) Por falta de pago de las acciones suscriptes.- 

h) Cuando el socio se niegue a suscribir el capital esta-
blecido en loe Estatutos Sociales de "Le Cooperativa".- 

ARTICULO 10°-  "La Cooperativa" deberá controlar los medidores,mante- 
  niondo su exactitud dentro de las normas técnicas raso 
nocidesiestableciéndose como tolerancias permitidas un TRES POR ClEk 
TO (3%) en más o en monos e deblendo reilizar contrastes que soliciten 
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los abonados cuando éstos lo reclamen.- En este cece e s' abonado po-
drá recurrir a "La Nunicipalidad",la que designará al inspector que, 
conjuntamente con personal de "La 1/4:ooperativa",procederán el con---
traste solicitado y labrarán el acta correspondiente.-De encontrar-
se estos medidores dentro de las normas expuestes,"Le Cooperativa"-
podrá facturar al abonado los gastos mencionados por este servicio, 
de acuerdo con los costos .- De encontrarse ol medidor fuera de las 
normas establecidas/"La Cooperativa" reintegrará al consumidor los-
montos que hubiere cobrado en exceso como consecuencia de le irregm 
Paridad comprobada en el medidor a partir de le fecha del reclamo.- 

ART1C LO 11°- "La Cooperativa" someterá sus tarifes y precios e le- 
  consideración de "La Municipalidad" y ellas no se ten 
drán por vigentes mientras el Concejo Deliberante no las apruebo --
por Ordenanza y el Departamento Ejecutivo no las promulgue,no pu -- 
diendo en ningún caso exceder de los TREINTA (30) días de realizad. 
la  prestación luego de lo cual les tarifas nuevas entrarán automáti 
comente en vigencia ad-referéndum de la resolución definitiva del - 
N.Concejo Deliberante.- 

ARTICULO 12°-  A los fines previstos en el Artículo 11°,"La Municipg 
	  lidad" considerará como costos: 

e) Gasto, de Lxploteción y Conservación;  Que comprende-
rán los sueldos y salerios,remuneraciones,con sus respectivas car-
gas sociales,combustibles,lubricantes,fletes,materiales y servicios 
de terceros,costos de energía comprada a terceros,gestos generales-
y todo otro gasto necesario a la explotación y mantenimiento de las 
instalaciones:estos gastos se sujetarán a las normas legales de ---
aplicación en las escales actuales y futuras.- 

b) Costos do Capitel:  fue comprondorán,les deducciones 
-para amortización de los bienes afectados a la prestación del servi 

cio,su renovación y ampliación carga finenciere,interesos de capital 
invertido y previsión de reserva.- Los costos de capital se calcull 
rán sobre la base del costo de reposición de los bienes afectados--
al servicio.- 11 capital amortizable no podrá superar el necesario-
para satisfacer la demanda y su evolución razonable,inclufdas las -
reservas técnicamente adecuadas.- Las tasas de aplicación resultan-
tes no serán mayores quo los que determinen las normas legales ac-
tuales y futuras.- 

AIZTICULO 13°-  Para el reajuste de las tarifas se deberán considerar: 

a) Los costos de capital que serán actualizados según --
las proscripciones de las normas legales de apliceción,en su defec-
to,según los índices de precios mayoristas no agropecuarios (serán-
los que determine le Dirección Nacional de Estadfstices y Censos).- 

b) Las variaciones de los costos de bombustibles,lubri-- 
cantes,energfa adquirida a terceros e sueldos e salarios y remuneracio-
nes con sus cargas sociales.- A estos efectoe,ioe nuevos valores se 
trasladarán en la incidencia porcentual que cada concepto corrompan 

.../// 
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de en el respectivo cuadro anual tarifario,en la forma establecida-
en el Artículo 13 ° .- 

ARTICULO 14°-  Durante el término de este contrato "La Cooperativa"- 
  se compromete o suminitras el servicio de energía --
eléctrica a los vecinos para le luz,calefacción,fuerza motriz y ---
cualquier otro uso de acuerdo con les reglas de sus estatutos y las 
estipulaciones especiales de las Leyes establecidas para el cooperg 
tivismo,como asimismo acorde a la reglamentación de la presente Or-
denanza que oportunamente dictará el Departamento Ejecutivo y las - 
reeoluciones,normas y disposiciones que adopte el Directorio de a-
cuerdo e su Estatuto y i■eglamentaciones vigentes.- 

ARTICULO 15°-  Todas las intalaciones,tanto de alumbrado particular- 
  como público y todos sus accesorios,son de propiedad-
de "La Cooperativa".- 

ARTICULO 16°-  A los efectos de la participación de "La Municipali- 
  dad' en carácter de socio "La Cooperativa",ésta debe-
rá reunir las siguientes condiciones: 

a) Tener aprobados sus estatutos de acuerdo con la Ley--
20.337 y estar reconocida como persono jurídica .- 

b) Emitir acciones a suscribir con particulares de AUS-- 
UALLS UNO (e 1.-) pagaderos do acuerdo con sus estatutos.- 

c) Consignar en sus estatutos la obligación de expender-
la corriente eléctrica al precio de costo, incluyéndose en estos los 
gastos de explotación,amortización,intereses,fondos de reservas,etc. 

ARTICUL017°-  "La Municipalidad' integrará el Consejo De Administra- 
  ción de "La Cooperativa",cuya representación por el De 
partamento Ejecutivo la ejercerá el Delegado Municipal y un Conce-
jal por cada bloque político que componen el H.Concejo Deliberante. 

ARTICULO 18°-  "La Cooperativa" deberá aceptar la fiscalización de - 
  "La Municipalidad" en los términos prescriptos por el 
Artículo 234° de la Ley Orgánica do las Municipalidades (Decreto---
Ley N° 6769/58).- 
ARTICULO 19°-  Si durante el término de esta concesión se produjere- 
  un cambio en la legislación y en la interpretación --
de la Ley N° 20.337 y/o su reglementación,que creare obstáculos pa-
ra el cumplimiento de esta concesión,"La Cooperativa" deberá intro-
ducir en su estructura les modificaciones necesarias para continuar 
prestando el servicio dentro de las cláusulas de la prosonte,prevla 
comunicación y autorización municipal.- 

ARTICULO 20°-  Si al vencimiento del presento contrato "La Cooperati 
  ve" no acepte la prórroga del mismo y no se diera so-
lución a la expropiación prevista en el Artículo 238° de la Ley Or-
gánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N° 670/58),equella que-
da obligada a seguir prestando el servicio en las mismas condicio-- 
nes del contrato-concesión vencido hasta tanto 'La Municipalidad"— 

.../// 
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decide sobre el nuevo sistema de la prestación.- Esta obligación---
regirá por el término no mayor de CINCO (5) años.- 

ARTICULO 21°-  LI Departamento Ejecutivo quede facultado para impo- 
  ner a le prestadora del servicio público de electrici 
dad le interconexión de sus instalaciones entre si,o con otros pees 
tadores cuando con ello so contribuye o atender las siguientes nece 
sidedes: 

a) Lconomía conjunta al posibilitar decisiones de equipg 
miento de mayor dimensión.- 

b) Ayudo en emergencias- 

c) Programación conjunta de mantunimiento.- 

d) Máxima economía en la explotación.- 

e) Ahorro en inversiones por mantenimiento de instalecio 
nos do reserva y por no simultaneidad do cargas.- 

f) Seguridad y mejoro en la prestación continua y técni-
camente eficiente del servicio.- 

g) Evitado de extensiones,ampliaciones o cualquier otra-
obra que por la interconexión se hiciera innecesaria.- 

h) Sustitución de prestadores de servicios cuyo suminis-
tro se torne antieconómico.- 

ANTICULO 22°-  "La Cooperativa" aceptara la jurisdicción que estable 
  ce el Artículo 149° inciso 3° - de la Constitución --
Provincial (Artículo 237° del Decreto-Ley N° 6769/58 Ley Orgánica -
de les Municipalidades y Decreto N° 1834 del 09/11/1970.- 

ARTICULO 23°-  Ln cualquier situación en que "La Cooperativa" in -- 
  t'irrumpiera la prestación del servicio público de --- 
electricided,"Le Municipalidad" podrá imponer su intervención a --
efectos de regularizar dicho servicio.- 

ARTICULO 24°-  Le duración de la presento concesión se establece en- 
  DIEZ (10) años y "La Cooperativa no podrá transferir-
en parte o totalmente a ninguno otra entidad sin expresa conformi-
dad de "Le Municipalidad".- 

MTICULO 25°-  Todos los desperfectos que se ocasionen en las propio 
  dades,calzedas y veredas con motivo de las obras de -
distribución de corriente serán reparadas por "La Cooperativa" pero 
cuando con permiso de la autoridad municipal sea necesario renovar-
e trasladar las instalaciones de "La Cooperativa s  la remoción o ---
traslado será por cuenta de quienes lo soliciten.- Los trabajos de-
remoción serán afectados en todos los casos,por "La Cooperativa".- 

ARTICULO 26°-  "La Cooperativa" podrá contratar,respetaindo el prin- 
	  cipio do igualdad de trato para los consumidores quo- 
se encuentren en las mismas condiciones,terifes diferenciadas pera- 

•••/// 



_ AL FUSCO 
CIRCTAMO 

eLE conctme cieLl 	 
atoe. 

 CELO A. CONTI 

PRESIDENTE 
0111A•LE C•N•t41:1 DEL.  

el suministro de servicios eléctricos en condiciones distintas a las 

establecidas en la presente,cuando el volúmen do loa consumos y/o --

por los horarios do los suministros resulten convenientes para los -

intereses de "La Cooperativa' y deberán ser en todos los vasos homo-

logados por "La Municipalidad".- 

ARTICULO 27°-  Derógase toda otra disposición que se oponga a la pro- 

	  sente.- 

ARTICULO 28°-  Comuniquoso al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para salu 

darlo atentamente.- 

0.WENANZó N° 2884191.- 
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